
 
3.3.- LA REVOLUCIÓN 

FRANCESA 

 
•  

 

Introducción 
Fue  un cambio brusco, político, social, económico y cultural. Se inició en 1789,  en  
Francia .Finalizó con el golpe de estado de Napoleón Bonaparte en 1799. 
Fue importante porque puso fin al Antiguo Régimen. 



Desarrollo del tema 
Causas 

• Causas ideológicas: Los ilustrados del XVIII difundieron la necesidad de cambio y 
mejoras sociales. 

– Montesquieu defendía la división de poderes 

– Voltaire proponía la monarquía constitucional 

– Rousseau  creía en la necesidad de un pacto social que permitiera a los 
ciudadanos elegir a sus representantes políticos 

• Políticas 

– Excesivo gasto de la Corte de Luis XVI 

– Gastos en la Guerra de Independencia de EEUU 

Económicas 

– Malas cosechas  hambruna 

Sociales 

    - Presión fiscal sobre el Tercer Estado 

    - Propuesta de reforma 

   (Turgot, Necker, Calonne) 
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LAS FASES 



Apertura de los Estados Generales. 5 de mayo 1789 

1ª Fase.  
DEL ANTIGUO RÉGIMEN A LA MONARQUÍA CONSTITUCIONAL 

Luis XVI convocó los Estados Generales en 1789. Quería el apoyo del  Tercer 
Estado para poder sacar adelante su política económica. 

El tercer estado pidió el voto por cabeza, ante la negativa real, abandonaron los EE. GG. 



"Nos hacemos tres preguntas: ¿Qué es el estado llano? Todo. ¿Qué ha 
sido hasta el presente? Nada ¿Qué pide? Ser algo (...) Primera petición: 
Que los representantes del Tercer Estado no sean elegidos más que por 
ciudadanos que pertenecen verdaderamente al Tercer Estado...Segunda 
petición: Que sus diputados sean iguales en número a los dos de los dos 
órdenes privilegiados...Tercera petición: Que los Estados Generales 
voten no por órdenes, sino por cabezas... En este estado de cosas, ¿qué 
le queda por hacer al Tercer Estado si quiere verse en posesión de sus 
derechos políticos de una manera útil a la nación?...El Tercer Estado 
debe reunirse aparte, no concurrirá con la nobleza y el clero." 
Sieyes. ¿Qué es el Tercer Estado?, 1789. 

SIEYES 
Eclesiástico, escritor y político francés.  
Fue representante del clero  en los Estados  
Generales 
 



La asamblea nacional constituyente. 

El juramento del juego de pelota (empieza la revolución política) 

Objetivos: 
1. Elaborar una constitución 
2.    Abolición derechos y 

privilegios señoriales 
3. Declaración derechos del 

hombre y del ciudadano 
4. Constitución civil del clero. 

“Estamos aquí por  la voluntad del 
pueblo y saldremos por la fuerza 

de las bayonetas” 



La revolución social (14 de julio 1789) 

•El ejercito intenta disolver la 
Asamblea Nacional 
•Toma de la Bastilla 
•Clima revolucionario (milicias 
nacionales) en el medio rural 
y urbano. 
•Huida al exilio  de nobles y 
clérigos  

LEYES ELABORADAS POR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Declaración derechos del hombre y del ciudadano (26 agosto 1789) 
Constitución civil del clero (1790) 
Constitución de 1791: Soberanía nacional, división de poderes, sufragio censitario 

Del absolutismo se ha pasado a una monarquía parlamentaria 



La Asamblea legislativa (1791-1792) 

El rey intentó huir a Austria (21 
de junio de 1791). 
Descubierto en Varennes fue 
obligado a regresar a París. 

LEYES ELABORADAS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.  
(Revolución económica) 

•Nuevo sistema impositivo 
•Libertad de comercio e industria. Abolición de los gremio. 
•Desamortización eclesiástica 
•Libertad de contratación 



2º fase 
 PRIMERA  REPÚBLICA (1792-1795) Revolución popular 

La convención Girondina(1792-1793  
 
•Luis XVI fue condenado a muerte  (1793) 
•Reacción en las monarquías europeas.  
•Guerra exterior: 1º coalición antifrancesa 
•Sublevación de  campesinos en Bretaña y 
Vendée.  

La Convención jacobina (1793-1794) 
•Constitución 1793 
•Derechos sociales: derecho  al trabajo. Asistencia social. Enseñanza estatal 
universal 
•Se establece el laicismo (culto a la razón) 
•Calendario natural 
•Reorganización del ejercito  (leva por edad).  Triunfo militar de Napoleón 
•Centralización del poder: Comité de Salud Pública (gobierno) y Comité de 
Seguridad Nacional (policía). 





Convención thermidoriana( 1794- 1795) 
GOLPE DE ESTADO DE THERMIDOR (27 de julio de 1794) caída de los líderes  jacobinos 
(Marat, Danton y Robespierre) 

– La burguesía moderada toma el 
gobierno. 

– Terror blanco: persecución de 
jacobinos. 

– Desaparece control precios y 
salarios: subida de precios. 

– Éxitos militares. Paz. Francia país 
más poderoso de Europa. 

– Sublevaciones realistas y de sans 
culottes reprimidas por el ejército. 



El Directorio (1795-1799) 

– La situación  política está controlada por el ejército 

– El Estado acumula deudas y el déficit aumenta. EL ejército 
mantiene al Directorio por medio de los expolios a los países 
conquistados. 

– Problemas por la izquierda (jacobinos y sans culottes) y por la 
derecha (realistas) que serán reprimidos por el ejército. 

– Napoleón Bonaparte  adquiere protagonismo político  
(campañas  en Italia  y Egipto , 1796 y 1797). 

Constitución 1795 
República burguesa 
Sufragio censitario 
Poder ejecutivo: cinco directores 
(renovación uno por año) 
Poder legislativo: 

Consejo de ancianos (honor) 
Consejo de los 500 (electivo) 

Barras 



El 9 de noviembre de 1799 (18 de Brumario) golpe de Estado que acaba con 
el Directorio y para muchos historiadores con la Revolución 

•Napoleón toma el poder tras 
el golpe de estado de 
Brumario. 
•El gobierno está dirigido por 
tres cónsules: Napoleón, Sièyes 
y Ducos. 
•Napoleón primer cónsul. 

El consulado (1799) 
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Comentar imágenes 

Luis XVI, Estados Generales,  
Asamblea nacional, toma de la Bastilla, 
Bandera y símbolos de la 1ª república,  
Ejecución del rey,  Napoleón 
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Consecuencias 

• En Francia  
– Abolición del Aniguo Régimen 

– Expansión francesa por Europa (Imperio 
napoleónico) 

• En Europa 
– Guerras de coalición frente a Francia 

– Guerras napoleónicas 

– Expansión de la doctrina liberal por Europa 

– Modelo de revoluciones posteriores (20, 30 y 48) 



Comentario de texto 
1. La mujer nace libre y permanece igual al hombre en 

derechos. 
6.  La ley debe ser la expresión de la voluntad general; todas 
las ciudadanas y ciudadanos deben participar en su 
formación personalmente o  por medio de sus 
representantes. Debe ser la misma para todos; todas las 
ciudadanas y ciudadanos deben ser igualmente admisibles 
en todos los puestos y empleos públicos, según sus 
capacidades y sin más distinción que las de sus virtudes y 
sus talentos. 
 
Olimpia de Gouges. Declaración de los derechos de la mujer 
y la ciudadana. 1791 


